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Dosciento& compresurel> un quinto.
Doscientos conctensadorf's mil cientQ dÜ:'7, milímetros. ocho

tubos
Mil tresciento;; setenta y cinco kilogramo1:' de- poliestireno.

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el siete pü" ciento 'le la.<; r.'¡aterias primas impor
ta<1as que adeudar:'ln 108 der€cboF. arancelarios. Que les corres
pondan según ~m propia naturaleza conforme a las normas de
valoración vigentes-

Los beneficios del régimen de repnsiclón deducidos de la am
pliación qUe ahora se eoneede. vienen atribuidos, también con
efectos retroactivos, a las exPortacíones Que se hayan efectuado
desde el diecinueve de diciembre de mil novecientoS sesenta y
ocho hasta la fecha de Publicación en el ({Boletín Oficial del
Estado» de la presente concesión, si reúnen los J<equisltos esta
blecidos en la norma duodécima. dos. a) de las contenidas en
la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de mm'7.0
de mil novecientos sesenta y tres,

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de-
berán solicitarse dentro del plazo de un arlO, ;l contar de la
aludida fecha de publicación

Se mantienen en tcxla su integxidad las re"tantes extremos
del Decreto cuatrocientos setenta ~. seis/mil novementos sesenta
y ocho, asi como de IOB Decretos complementarios dos mil qui
nientos breinta y uno/mil noVt'cientos sesenta y oc110 y dos mil
novecientos ochenta ,y euatroimil noveciento~ sesenta y ocHo.
que ahora se amplian

ASÍ 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Comerc10.
FAUSTINO OARerA-MONCO y PERNANDEZ

DECRETO 1182/1969, de 2!J de ,¡nayo, par el que se
amplla el rcgimen de reposícífm con jranquicía
arancelaría <-'Oncedido a «Industrias Espaii,olas, So·
ciedad Anónima», por Decreto 622/1964, de 27 de
febrero, y Orden ministerial de 3 de agosto de 1964, .
en el sentido de poder utilizar corno materia prtma
de reposición el cátodo de cobreo chatarra de cobre
o barra de latón fanable. en lugar de la chatarra
de latón

La. firma «Industrias Espaflolas, S. A.». beneficiarla del re
gimen de reposición con franquicia arancelaria concedido por
Decreto seiscientos veintidós/mil nov€cientos sesenta y cuatro.
de veintisiete de febrero. y Orden ministerial de tres de agosto
de mil novecientos sesenta y cuatro. para importación de di
-rersas materias primas y piezas por exportaciones 'previamente
realizadas de contadores de agua, solicita la ampliación de las
mencionadas disposiciones en el sentido de poder sustituir la
chatarra d.e latón Por cátodos de cobre, barra de latón forjable
o chatBlTa de cobre.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
I.ey reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. y las normas provisionales dictadas para su ea,pli
cación. de Quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en dichas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comereio y previa
del1beraelón del Consejo de Ministros en su reunión del dia.
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a la rITma «Industrias Espafio
las. S. A.», por Decreto seiscientos veintidós/mil novecientos
sesenta y cuatro, de veintisíete de febrero (<<Boletin Oficial del
Estadolt del dieciséis de marzo) Y Orden ministerial de tres de
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletín Oficial
del Estado» del cüecinueve), complementados por Decreto mil
seiscientos setenta y cuatro/mil noveCIentos sesenta y cinro, de
tres de junIo (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiuno), en
el sentido de poder mc1uir como mercancías de importación
cátodos de robre, bs,rra de lf~tón forjable o chatarra de cobre.
en sustitución de la chatarra de latón cuya reposición viene
autorizada en las disposiciones anteriormente sefialadas.

A efectos cont.ables reR<pecto a esta modificación. I'e establ~

re que:

Por cada cien contadores de agua modelo M-quince previa
mente exportados podrán imPbrtarse in<Ustintamente:

Doscientos c1ncuenta y cuatro kilogramos con quinientos se
tenta y cinco gramos de chatarra de latón, o

Ciento cuarenta y siete kilogramos con ciento setenta y cinco
gramos de cátodo de cobre, o

Ciento cincuenta }' siete kilogramo\} con ciE'nto cincuenta
gramos de chatarra de cobre, o

Ciento noventa y seis kilogramos de barra de latón forjable.

Dentro de estas cantidades se consIderan mermas el qumce
por cíento de la chatarra de latón, el seis por dento del cá
todo' de cobre, el docf- por ciento de la chatarra de cobre y
el ocho por ciento de ia~ barras de latón importados. que no
devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos apro
vechables. el diecinueve coma setenta por ciento. veintiséis
coma dleci¡;,'éls por ciento, veint;i-cuntro coma cuarenta y ~~is
por ciento y siete coma diez por ciento de dichal'i matel'las
primas. respectivamente. que adeudaran los derechos arance
lariOS que lES corresponda, segün -"u Q:üunlÍe7.u. conforme a
la"; norma" de valoración vjg~nh:.'f

pO! cada cien contadore~ de agua, dt' ('LlalqUl.~ra de los mo~

deios U-siete, U-diez y U-tn~ce. pn?viamenk exportados. podran
!mpOl't«Ft' indistint~\lll('l1te:

Ciento sesenta .Y nueve kilogra.mos l:Ul¡ qUlnitmto~ [~l'amos

O'" chatarra de latón, (.
Noventa y ocho kílogramos con tre:-dentos noventa y siete

gramof' de cátodo de cobre. (}
Ciento cinCO kilogramo:;; con sesenl a \' sf'i.s gramos de cha~

tarra de cobre, o
Ciento treinta .1/ un kilngrawos con cuarent.a ~;ramo;,; de

barra de latón furjable.

Dentro de estas cantidades se con,,1{J('l'an mermai> t"l qullwe
por cÍE'nto de la {'batarra de lat¡\n el ,*,1,<; por ciento dd cátodo
de cobre. d doce por ci.ent-o de la chatarra de cobr~ y el
ocho por ciento de [üa barra:;. de latón importados. que no
devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos apro
vechables el veintioc11C ,:oma cinco por ciento, treinta y cinco
,:oma setenta y uno por ciento. treinta ,\' tres eoma cuarenta ~y
uno por ciento y diez coma cet'O cinco por ciento de dichas
materias primas, respectivamente, que adeudarán Jos derechos
arancelarios que les corresponda. según ~u naturaleza conforme
a las normas {le valoración vigentes.

Por cada cien contadores de agua modelo D-siete previa
mente export.'l.dn~ podr:\n importarse indistintamente:

Ciento ochenta y treo, kilogramos con cien gramos de cIHl
tarra de latón. o

Cient.o cinco kilogramos {~on {::inclI(cnta sramo,<; de c{¡todo de
cobre. o

Ciento trece kIlogramos con doscientos cuarenta y ocho gra
mos d,:, chatarra de cobre. ()

Ciento cuarenta y un kilogTamo~ con 'losden1.os treinta y
cuatro g'ramo~ de barra de latan forJabl('

Dentro de estas cantidades se cOfiSlderan mCl'mas el qumce
por ciento de la chatarra de latón. el seIS por dento del cátodo
de cobre, el doce por ciento de la chatarra de cobre y el ocho
por ciento de las barras de latón importados, que no deven
garán derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables,
el veinticuatro coma cuarenta y nueve por ciento. treinta y uno
coma sesenta y nueve por ciento. vemtmueve coma sesenta y
seis por ciento y trece coma cincuenta .v einco por ciet:1to de
dichas materias primas respectivamente. que fldelldaran los
derechos arancelarios que les correspondan. segun su natura·
le7.a contorme a las normas de valoración vigentes.

Los beneficios del réb>imen -de repo~jción deducidos de la
ampliaCIón que ahora se concede vienen at.ribuidos, también
con efectos ret.roactivos. a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el veinticuatro de febrero de mil novecientos Re
senta y nueve hasta la fecha ele publicaeión en el «Boletín
Oficial del Estado» di" la presentecoucesión. si reúnen lOs re
QUisitos establecidos en la norma duodécima. dos, a). de las
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres Las impor~

taciones a que den lUgar tales exportaciones deberán solici
tarse dentro del pla7.o de un año. a. contar de la aludida fecha
de publicación.

Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos
del Decreto seiscientos veintidós/mil novecientol' sesenta y cua
tro. de la Orden ministerial de tres -de agosto de mil nove-.
cientos sesenta v cuatro y del Decreto mil seiSC1entoR set,enta
y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco. que ahora se amplían.

Así 10 dispongo pOl' el present.e Decreto. cta{to en Madrid
3 veintinUeve de mayo d-e mil novecientos {·wsenta .Y nueve

FRANCISCO FRANCO

f;¡ Ministro de Comercio,
Fi\USrINO (JARCIA-MONCO y J<'ERNANDEZ

DECRETO 1183/1969, de 2[J de mayo, 1Jor el que se
concede a ({Mecanoplastka. S. A.)), el régime"n de
reposicián con franquícia arallcelc.lia, para impor·
lación -(le palanquilla. y llantón de acero aleado
de cO'nstrucción y de acero no e.special, par eXpor~

luciones previamP1~te realizadas de moldes en aLoero
especial para 'piezas en resinas plus/teas arti!lcialf.'s

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
e.la arancelaria, de willticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta V dos, dispon~ que, en onl~n al fomento de las exporta-
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clones, puede autori7.arse a aquellas persopas que se propongan
exportar productos transformados la importación con franqui
cia. arancelaria de materias primas o sem1elaboradas necesarias
para reponer las utilizadas en la fabricación de las mercan·
cías exportadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Mecanoplástica. S A,», ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación de palan·
quilla y llantón de acero aleado de construcción y de acero no
especial, por exportaciones, previamente realizadas. de moldes
de acero especial para piezas en resinas plásticas artificiales.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las nol'lTlas provisíonales dictadas para su aplica
cÍón, de quince de marzo de ron novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos: que se establecen en ambas dis~
posiciones.

En su virtud. u propuesta del Mmlstro de ComerCIo y pre
via deliberación del Consejo de Mmlstros en su reunión del
día veintitrés de mayo de mIl novecientQs sesenta y nueve.

OISPONGO:

Artícwo primero.-Se concede a la firma «Mecanop1á.stíco,
Sociedad Anónima», con domicilio en Renteria (OuipúzCOa),
carretera de Pekín, sin número, el régimen. de repostci6n con
franquicia arancelaria para importación de palanqunla (o re
dondo) y llantón de acero aleado, llamado de construcción,
calidad «KNA», composición: e, cero coma tres a cero coma
treinta y ocho por ciento; Si, cero coma cuatro por ciento:
Mn, cero coma dos a cero coma cinco por ciento; Cr, uno
coma cinco a uno coma nueve por. ciento. y Ni, tres coma
cinco a cuatro por ciento (p A. retenta y tres punto quince
punto B punto uno mmto b punto) y de palanquilla (o redon
do) y llantón de acero no especial, calidad <eX sesenta», campo
!"ición: C. caro coma seis a cero coma sesenta y ocho por cien
to; Si, cero coma dos por ciento. y Mn, cero coma sesenta y cinco
a cero coma nueve por ciento (P. A. setenta y tres punto cero
:>iete punto B punto uno y setenta y tres punto cero siete punto
R punto tres). por exportaciones previamente realizadas de mol
des de aceI'.o especial para el moldeo de piezas en resinas plás
ticas artificiales (F. A. ochenta y cuatro punto sesenta).

Artículo segundo.-A efectos contables se establece quP.:
Por cada cien kilogramos de moldes de acero especial, pre

viamente exportados. podrán importarse:
Ciento cincuenta kilogramos de las mater1as primas objeto

de importación. de las características anteriormente sefialadas
y utilizadas en el producto exportado.

Se consideran subproductos aprovechables el treinta y tres
coma treinta y treS por ciento de la materia prima a impOr
tar, que adeudarán lQF. derechos arancelarios que les corres
ponda, por la P. A. setenta y tres punto cero tres punto A
punto dos punto b punto, conforme a las normas de valora
ción vigentes.

El beneficiario estará obU¡¡ado a declarar en la documen~

tación aduanera de despacho de exportación la forma de pre
5entación, dimensiones y porcentajes en peso que de cada una
de las doS calidades de mercancías de importación lleva in
corporado el concreto proáucto de exportación de que se trate,
a fin de que la Aduana tenga en cuenta dicha declaración, y
siempre que sea conforme con las comprobaciones que consi
derase oportuno realizar. en la certifice.clón de exportación
Ihoja de detalle) que extienda, a surtir sus ulteriores efectos
ante la Dirección General de Política Arancelaria.

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un perioclo de
dnco afias, a partir de la publicación de esta concesión en el
«BoleHn Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintieua
tro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho hasta la
fecha antes indicada, también darán derecho a reposición si
reúnen los requisitos previstos en la norma decimosegunda de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de míl novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
meTIZará a contarse a Partir de la techa de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a la.<¡: que Se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la dQCument«ciÓll
necesaria para el despacho, que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajust1mdose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos qUe a la m1BIna competen.

Los países de origen de las mercancías a imPortar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los de-.
más PElÍRf':S. valederas para obtener reposic1ón con franquicia...

Articulo Sf!'xto.-La Dirección General <le Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Articulo séptimo,~Para obtener la licencia. ~e .importación
con franqUicia arancelaria justific&rú el benefIcIano, media~te
la oportuna certificación. que se 11an exr:orUldo las merCanClQS
correspondientes a la n'po~;:ioün prdidD

Articulo octs:\'ü.--La Direcci.ón Gelléral ':11:' Polltica Aran
celaria podrú dlCtar la" norlUHs que e-¡;time adecua.das para el
mejor desenvolnmiento de la presente concesión.

Articulo nove.llo.-Por el Minhterjo de Comercio, y a instan
cia del particular. podrún modificarse los extremos n!J esen
ciales de la conce~ióll en ia fecba .v modos ql1e 5e Juzguen
necesarios

Así lo dispongo por eL pl.'eSf'llle Decreto, dado en Madrid
a veintimw"f' (ir" mayo de mit novecientos .sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El MlnL,;tl'O de CCtHie~'Cio,

FAUS'I'IN() <\.'\RCHI.-MONCUY FEF~Ni\NIIFJ.

,')L:C'REl'o 1184 i9IJy. tir .~¡9 (11' 1I11U/U. por el que se
,'rmcede (l «i/Jeria Packjuy. S. A.)}, el régimen de re
junid(¡u (·on ¡ranquida arancelaria a la importa
ción de 1Jí¡ia enlatada. al a!!ua o en almíbar, por
'-,Iportacionrs pre1Jiamenlt' realizadas de ('ensalada o
"l):'A~!(!il el!-' frutas en alndba'l'.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta -y dos. dispone qUt\ en orden al fomento de las
exportaciones. puede autori7>arse a aquellas personas que se
proPongan exportar productof' transformados la importación
con franquicia aranC€laria de materias primas o semielabora
das necesarias para reponer las. utillzarlas en la fabricación de
mercancías eXPortadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. «Iberia
Paeking, S. A.». ha \\olicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria a la importación de pifia enlatada, al
agua o en almibar. por exportaciones de ensalada o cocktail
de frutas en almibar previamente realizadas.

La operación solicitada satisfo.c-e Jos fines propuestos en la
mencionada Ley, ~' las Normas provisio.nales para su aplicación,
de qUÍl1ce de rnar:w de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido lag requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Mini;;tro de Comercio y prev~a
deliberación del Consejo <le Ministros en su reunión del dm
veintitrés de m~ro d~ mll novecient.os se~nt:1 ,V nueve.

DISPONGO:

Articulo prtlUeru.-Se eonct'de a cdbeJ'ia PackilJg. S. A.», con
domicilio en carretera de Villena, sin número, Caudete (Alba~

cete), el régimen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación de pifia enlatada. al ag"l1a o en almibar, por
exportaciones preViamente realizadas <-le ensalada o cocktail
de frutas en almíbar.

Articulo ¡;egund(l.~A efecLos contables se e"tablece que:
Por cada. cien kilos netos (le contenido sóHdo de pifia en la.

ensalada o cocktail de frutas' exportados podrán importarse
ciento dos kilos con euari;nta gramos de piña.

Se consideran mermas el dos pur ciento de la piña impor
tada. No hay subproductü""

Los envases que contengan la pifla importada. así como el
liqUido en que esté conservada ~eb€rún satisfacer los derechos
arancelario!' correspondientes, según su ulterior destino.

Artículo tercero,-8e otorga esta wncesión por un periodo
de cinco años, a partir de la PUblicaeión de eAte Decreto en el
flBoletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el diez de fe
brero de mil novecientos R€senta v nueve hasta la fecha antef:l
indicada también darán derecho n reposición si reúnen los re
qUisitos previsto!'> en la norma duodécima de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del C'AObierno de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán realizarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en Al «Boletín Oficial del Estado» pHra las exportacio
nes a que se refiere el púnafo anterior

Articulo Cual'to,,--La exportación precederá a la importación,
debiendo ha(;erS(' constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma concesionaria se acoge al régi
men de reposición otorgado por el presente Decreto.

Articulo quinto.--Las operaciotlf!S de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos seril n sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior a Jos fines que a la misma com
peten.


